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Inmedi ue los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Ro t .e t ín C ndrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, d< basta el recibo del siguiente. .

Los se ’rán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de consei . V este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su-encuau. iu . que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION QUINTA
Núm. 3.315

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Esta Excelentísima Corporación mu- 
nic’pal convoca la presente subasta 
a fin de contratar, por el tipo en baja 
de 2^1.594’32 peseras, las obras de 
instalacón de alumbado púbMoo 
eléctrico en la calle de San Juan, de 
Ja Cruz, cuyo proyecto, redactado por 
la Dirección de Servicios Industriales, 
con su presupuesto y condiciones res
pectivas han estaco expuestos al pú
blico sin que durante el p’azo señala
do al efecto se haya presentado, recla
mación alguna.

El plazo para la admisión de propo
siciones es de diez días hábiles a par
tir del siguiente, también hábil, al de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
(articu'o 19 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero c'e 1953), y ter
minará a la hora de las trece del día 
hábil en que se cumpla dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta s.e hallarán de manifiesto 
en la Secretaria municipal (Sección 
de Fomento), y las proposiciones pon
drán presentarse en la expresada De
pendencia durante el citado plazo, en 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura la final, extendiéndose en 
papel por el importe del timbre co
rrespondiente (6 pesetas) y un sello 
municipal de 4’50 pesetas, consignando 
en dicho sobre lo siguiente: “Proposi
ción para tomar parte en la subasta 
de las obras de instalación de alum- 

b-ado público e'éc’rico en la calle de 
San Juan de la Cruz”.

Se acompañará a la proposicfón, 
además, de la c'ocumentación ex'gida, 
r'Sguardn de garantía provisional por 
’a cantidad d^ 5 631’^8 pesetas, con 
declaración en la que e! Incitador . 
«firme, b-ijo su responsabilidad, no 
hallarse compr^nd'do en ninguno de 
'os casos de incapacidad' o incompa- 
t’b’Hdad que Señala el Reglamento 
di Contratación de las Co--porciones 
Locales de 9 de enero d 1953.

Los poderes acreditativos de perso
nalidad se acompañarán a la propo
sición bastanteados, a costa del con
currente, por uno o'e Jos señores Le
trados asesores consistoriales: don 
Jocé María Lasala o D. Manuel Vi
toria.

El acto de apertura de las plicas 
que se presenten se verificará, con 
las formalidades reglamentarias, ,a 
la hora de las trece del día Siguiente 
hábil al en que termine dicho plaío 
de admisión de proposiciones, en la 
Casa Consistorial, ante el llustrisimo 
Señor. Alcalde-Presidente o el señor 
Concejal en quien al efecto delegue, 
y el señor - Secretario general del 
Excmo. Ayuntamiento, que q'ará fe.

El rematante constituirá garantía 
definitiva conforme- a las prescripcio
nes del refer'do R glamento'

El impertí de las obras será satis
fecho con cargo a las disponibilida
des económicas destinadas a esta 
atención.

El plazo de ejecución de las obras 
será, de cuarenta olas hábiles.

No se precisa para la validez del 

contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con mnfvo de esta licitación serán 
do cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Zaragnra. 21 de julio de 1959.—El 
A'caMe-Presidonte, Francisco Vera,— 
Por actrrdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

* * *

Modelo de proposición

D..... . vecino de con domici
lio en ......   calle de .......  número ...» 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número ...» del día ... de ... 
de 1959, referente a la subasta de las 
obras de instalación de alumbrado 
público eléctrico en la calle de San 
Juan de la Cruz, y teniendo capaci
dad legal" para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un to
do a los respectivos proyecto, presu
puesto y.pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado el que suscribe, a 
tomar a su cargo dicha cntrata por la 
cantidad de ...... (en.. letra) ....... pe
setas, comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser 
empleados en tales trabajos, por jor
nada legal y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los li
mites legales, no serán inferiores a 
los tipos fijados por los Organismos 
competentes. ;

(Fecha, y firma del proponentej*
. 1 J5
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Núm. 3.331

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 9, 
acordó,aprobar las habilitaciones y 
suplementos de crédito número 1 del 
presupuesto c^pecidl de urbanismo 
aei año en curso, por un montante de 
2.025.920’92 pesetas.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el articulo 691, en relación 
con el 682, de la Ley de Régimen 
Local q'e 24 ce junio de 1955, se ex
pone al público el expediente por 
quince dias hábiles, para reclama
ciones, contados a partir del siguien
te al en qui aparezca' esto anuncio 
en el “Bolétin Oficial” ae la pro- 
vncia.

Durante ti expresado plazo se ha- 
Ihrá d.- manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección c Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaria municipal.

Zaragoza, 10 de julio de 1959.—El 
A:caid -, Francisco Vera.—P. A. de Su 
E.: El Secretcrio general, Luis Aram- 
buro.

Núm. 3.333

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 6 del corriente mes ha sido 
aprobado por esta Delegación de Trabajo 
el convenio sindical de Artes Gráficas de 
Zaragoza que a continuación se transcribe:

"l." Las estipulaciones contenidas en 
él presente convenio, que se denominará 
“Convenio Colectivo Sindical de Artes 
Gráficas de Zaragoza ", regiráh y setán 
de aplicación a todo el personal que pres
te sus servicios en las Empresas de Artes 
Gráficas de esta capital.

' 2/ Prima de asistencia al trabajo. — 
Se establece un plus de asistencia al Ira-’ 
bajo consistente en un 20 por 100 del 
salario percibido por el trabajador du
rante la semana, tomando como base el 
salario dominical.

Igual incremento del 20 por 100 expe
rimentarán las gratificaciones extraordi
narias de 48 de Julio y Navidad.

Los incrementos de esta prima de asis
tencia tendrán el concepto de “retribu
ciones voluntarias", ajustándose a todos 
los efectos a lo dispuesto por el Decreto 
de 21 de marzo de 1958 y Orden minis
terial complementaria.

3 ." La entrada en vigor del presente 
convenio se establece a partir de l.° de 
julio de 1959. Por tanto, el incremento 
que sobre gratificaciones extraordinarias 
se establece en la cláusula anterior co
menzará a hacerse efectivo en la gratifi
cación extraordinaria de Navidad de 1959.

4 .” La duración del presente convenio 
■: fij^^LU un año, contado detde la fecha 

antes expresada, y prorrogable por la tá
cita por períodos iguales.

5 .° El presente convenio colectivo sin
dical podrá ser denunciado por cualquie
ra de las partes con un plazo mínimo de 
preaviso de tres mieses a la fecha de 
vencimiento. .

6 .° Independientemente de lo dispuesto 
en las dos cláusulas anteriores, quedará 
sin vigor este convenio en el momento 
en que se dispusieran con carácter gene
ral unas normas de aplicación que, en su 
conjunto, fueran más beneficiosas, y en 
caso de dn¿|a ise convocará un fniíevo 
convenio para la adaptación de las esti
pulaciones contenidas en este convenio 
colectivo sindical a la disposición promul
gada, o, en definitiva, para determinar las 
normas que habrían de aplicarse en lo 
sucesivo. , . .

7 .“ Las presentes estipulaciones, a las 
que las partes dan plena validez, han sido 
concretamente acordadas por libre mani
festación de voluntad, emitida por ambas 
representaciones.

8 .° Se estará a las disposiciones perti
nentes del Reglamento de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales en cnanto se 
refiere a la interpretación, incumplimien
to, jurisdicción e inspección de las pre
sentes normas.

Clausula especial ‘
Ambas partes, por unanifnidad, mani

fiestan que el contenido del presente con
venio no lleva aparejado . una elevación 
de precios en los artículos manipulados 
por esta actividad, y, por consiguiente, 
que no es preciso someterlo al trámite 
especial previsto en el artículo 14 de la 
Ley de Convenios Colectivos y núm. 35 
de las Normas Sindicales de 23 de julio 
de 1958.”

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Convenios Colectivos Sindicales, apro
bado por Orden de 22 de julio de 1958.

Zaragoza, 24. de julio de 1959. — El 
Delegado de - Trabajo, Wenceslao F< r- 
nández.

Núm. 3.328
Servicio de Catastro 

de la Riqueza Rústica

Por el presente se hace saber a los 
contribuyentes y entidades interesa
dos que con esta fecha ha sido apro
bado por esta Jefatura Provincial el 
cuadro de tipos evaluatorios de las 
fincas rústicas del término municipal 
d< encastillo.

Zaragoza, 23 de julio de 1959.—El 
Ingeniero Jcff provincial: P. A., (ileu 
ífible).

SECCION SEXTA
Núm. 3.329

BORJA
Habiéndose instruido el reglamen- 

ario expediente de devolución del 
di pósito que por el contratista de 
las obras de construcción de un edi
ficio d¿ veintiocho viviendas protegi
das y oficinas públicas en esta ciu- 
cad fué constituido en la Caja Gene
ral de Depósitos (Tesorería de Zara
goza), a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, se hace pú- 
b ico, en cumplimiento del artícu
lo 88 ccl Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, a fin de que puedan 
picsentarse las reclamaciones a que. 
haya lugar en plazo de quince dias 
ante el mentado Instituto Nacional 
de la Vivienda.

Bo. ja, 24 de julio de 1959.—El Al- 
cakie, (ilegible).

Núm. 1237 
DAROCA

LOs arbitrios municipales del Muy 
Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad 
del tercer trimestre ae 1959 y atra
sos se cobrarán en periodo volunta
rio, en la oficina del Ayuntamiento, 
los dias 28, 29 y 31 de agosto y 8, 
9 y 10 de septiembre del presente 
<ño. Los recibos pendientes incurri
rán en recargo del 20 por 100, más * 
costas y gastos de expediente, que
dando deducido al 10 por 100 si se 
pagan los dias 29 y 30 de septiem
bre citado. Ajustado al .Estatuto de 
Recaudación, el contribuyente que lo 
desee puede, ¡os días ciados anterior
mente, pagar sus recibos en el domi
cilio del Sr. Recaudador en Retascón.

Durante los mismos plazos tam- 
¡bién se cobrará la derrama de la 
Hermandad de esta ciudad del año 
1959 y atrasos, en la misma forma 
que los arbitrios.

Daroca, 20 de julio de 1959.^E1 
Recaudador, Manuel Ramos.

N úm. 3.325 .
LUCENA DE JALON

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha de 
regir para el arriendo, mediante su
basta pública, de los pastos de la 
dehesa de este municipio denomina
da “D.hesa de Lucena”, se halla ex^ 
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal por el plazo de ocho dias, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación d* las Corpo
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raciones Locales o'e 13 de enero 
de 1943.

Lucena d. Jalón, 22 de julio de 1959. 
El Alcalde, Esteban García.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIA^

Bajo apercibimiento de ser declarados re 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, u 
contar desde el día de la publicaciór. 
del anuncio en este periódico oficial, ) 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama o emplaza, encargan 
dose a todas las Autoridades y Agente.- 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o 1 ribanul, con arreglo a los .ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3269

MORENO MONJE (Jesús), efe 16 
años, soltero, electro-mecánico, hijo 
de Jesús y Carmen, natural de Zara
zo a, ccmiciliado en calle San Lo
renzo, número 5, 2.9, y cuyo para
dero actual se desconoce, procesadb 
en sumario qu_ instruye el Juzgado 
do instrucción número j de Zaragoza 
con el número 305 de 1958, sobre 
robo, comparecerá en dicho Juzgado 
en el término de diez dias, a contar 
de la inserción de la presente en los 
“Boletines Oficiales”, a fin de cons
tituirse en prisión decretada en dicho 
sumario.

Núm. 3 277

GUTIERREZ MARTINEZ (Ramón-Vi- 
cente), de 22 años de -edad, soltero, 
ícente comercial, natural y vecino 
de Logroño, hijo de Vicente Gutiérrez 
•vioreno y de Alejandra Martínez Hcr- 
náiz, nacido en Logroño el día 8 de 
abril cíe 1937, habitó en dicha loca
lidad en la calle de Marqués Murrieta, 
29, 2.5, p:cccs2do cp sumario por fal- 
s d-d y estafa, señalado con el nú- 
rr.em 5 de 1959, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Santo Do
mingo de la Calzada 4 prestar de- 
claraclón d- inquirir, notificarle ni 
auto <e procesamiento y recibirle de
cía ir c: ó n i nd ag af o r i a.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

- Núm. 3.300
JUZGADO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instan
cia ál Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu- 

t v3 en .ste Juzgado seguido con el 
núm ro 11 de 1959 por el Procurador 
Sr. B bián, en nombre dé D. Francis- 
¿c Angel Baik Pello, contra. D. Félix 
Soler Cari a‘o, ce esta vecindad, en re- 
c.amación de 45.398’65 pesetas, inte
reses y costas, se saca a la venta en 
pública y primeia subasta, que ten
drá lugar en la: sala tie audiencia da 
1 S : Juzgado el día 19 de agosto pró- 
x mo, a las once- h'oras, lo embargado 
como cel d mandado que a continua
ción se expresa:

Mitad indivisa de un cámión 
“Man”, matricula NA-4723, mptor 
“Gardnei”, de 30 HP., bastidor B-182 
Pericial mentí, tasada en 150.OCO ptas.

Se aovierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán les licitadores 
consignar previamente-en la Mesa de! 
Juzgado, o en el .establecimiento des
tinare al efecto, el 10 por 100 de la 
tasac ón; que no se admitirá postura 
inferir e los d’os tercios de dicha 
valoración, y que puede hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinte de julio de mil nove
cientos clncu.nta y nueve.—El Juez, 
José de Luna Guerrero.—El Secretario\ 
P. S., (ilegible).

' N úm. 3.301

JUZGADO NUM. 3

D. Fiancisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia uel Juzgado número 3 de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio ejecutivo tramitado 
en este Juzgado a instancias de don 
César Ferrer, representado por el Pro
curador Sr. Málfey, contra D.8 Felisa 
Mcrellón Qyilez y otros, se ha dicta
do sentencia cuyos encabezamiento y 
falto son del tenor literal siguiente:
“Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 

de Zaragoza a 13 de julio de 1959.— 
El limo Sr. D. Francisco-Alberto Gu
tiérrez Moreno, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 3 de los de esta capital; habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo instados por 0. César Ferrer 
.Gastan, mayor de edad, representado 
por d Procurador Sr Melfey» dirigi

do por el Letrado D. Luis-Femando 
OLván, contra D.8 Felisa Moréllón Quí- 
lez, mayor de edad, de esta vecindad 
y contra la herencia yacente o here
deros desconocidos de D. Pascual Gra 
cía Villacampa, cuyas demás circuns
tancias y paradero so .ignoran, todos 
ellos en situación de rebeldía, en ic- 
clamación de cantidad, y...

Fallo: Qua debo de mandar y mando 
seguir adelante la ejecución promo
vida por D. César Ferrer Castán, re
presentado por el Procurador señor' 
Malfey, contra los bienes embargados 
a los c'emandados D.8 Felisa Moréllón 
Quilez y herederos desconocidos o he
rencia yacente de D. Pascual Gracia 
Villacampa, hasta hacr trance y rema

, te en les mismos, y con su producto 
(cumplido y entero pago al acreedor 
de la cantidad de 36.625 pesetas de 
principal e intereses vencidos; interés 
pactado de dtcha suma desde la in- 
•terpelación judicial hasta su completo 
pago, y a las costas y gastos causa- 
•oos y que se causen en este procedi
miento hasta su finalización, a cuyas 
re ponsabilidades debo de condenar y 
condeno a los expresados d maneados, 
a quienes por su rebeldía les sera 
notificada esta resolución en la forma 
prevenida por la Ley, a no ser que se 
inste la notificación personal de ¡a 
misma.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Francisco- 
Alberto Gutiérrez Moreno”. (Rubrica- 
doL

■ Y con el fin de que sirva de noti
ficación a los demandados en rebeldía 
y en virtud de lo dispuesto en el ar- 
icülo 283 y concordantes de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil, se expiden 
estos edictos, que se insertarán en 
el “Boletín Oficial” de la prcv ncia 
y tablón de anuncios de este Juzgítdo.

Dado e n la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiuno a'e julio de mil 
nqyecientos cincuenta y nueve.— El 
Juez, Francisco-Alberto Gutiérrez Mo
reno.—El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 3.330

JUZGADO NUM. 4
D. Josf de Luna Guerrero, Magistrado, 

Juez de primera instancia d i Juz
gado número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, al húmero, 287 de 1958, 
-^e tramitan autos efe menor cuantía, 

en reclinación de 15.614 pesetas, a 
instancias de D. Vicente Tobajas Mo 
j í no. representado por el Procurador 
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Sr. Sancho, contra D. Luis Ciprés. 
Carpi, en el que, y en ejecución de 
sentencia, he decretado, como de la 
propiedad de. este último, la venta 
en pública y primera subasta de los 
siguientes bienes:

Casa sita en el pueblo de Zuera, y 
su calle Mayor, número 70, de igno
rada superficie. Lindante: Por la de
recha entranno, con casa de Ignacio 
V-dal; izquierda, con Dolores Lluch; 
espalda, con herederos de Prudencio 
Ciprés, y frente, con calle Mayor. Va
lorada en 20.000 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en Ja sala-audiencia de este Juzgaa'ó 
el día 29 de agosto próximo,. a las 
diez de su mañana, advirtiéndose a 
ios licitadorcs: Que para tomar parte 
en la misma deberán consignar el 
10 por 100 del valor o’el inmueble, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que la certificación de car
gas y titulación están de manifiesto 
en Secretaria, y que el precio del re
mate no extingue las cargas prefe
rentes, si las hubiere.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintitrés de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez, José de Luna.—El Secretario, 
José Estevé.

Núm. 3.326
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Juez de 
instrucción del Juzgado número 4 
de la Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Ju gado se instruye sumario de 
urgencia número 198 de 195$ sobre 
o'años por imprudencia, causados en 
accidente circulación ocurrido dia 9 
actual en término de Zuera, en el que 
resultó con daños coche marca “Mo
rris Oxford”, D. K., propiedad de Kaj 
Munck, ingeniero, natural de Carit 
Etlarves (calle 36, Odense, Dinamarca), 
cuyo paradero en España se descono
ce, en el que se ha acordado citarlo 
para que comparezca ante este Juzi- 
gado a prestar declaración como per
judicado, al mismo tiempo que se le 

instruye del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste expido el presen
te en Zaragoza a veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.309

ATECA

D. Felipe de la Cueva Vázquez, Juez 
de instrucción de Ateca y su par
tido;

En virtud de lo acoro'ado en el ex
pediente sobre responsabilidades po
líticas número 3473, instruido contra 
Federico Zamora Mosquera, que tenia 
su domicilio en Alhama de Aragón, 
y cuyo actual domicilio se ignora, 
asi como el de sus familiares, se 
hace sabft^r por medio del presente 
a dicho expea'ientado o familiares 
que por Decreto otorgado por Su Ex
celencia el Jefe del Estado se le ab
solvió de la sanción económica pen
diente de cumplimiento o ejecución 
que le fué impuesta, por la Jurisdic
ción de Respbnsabilidadies Políticas, 
cancelándose y dejándose sin efecto 
los embargos, si es que fueron tra
barlos.

Y para que les sirva de notificación 
en forma, expido el presente en 
Ateca a veintitrés de julio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Se
cretario, (ilegible).— Visto bueno: El 
Juez de instrucción, Felipe de la 
Cueva.

Núm. 3.308

MED1NACELI

D. Victorino Lucia de Miguel, en fun
ciones de Juez de instrucción de 
la villa y partido de Medinaceli;

Hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria, se sigue sumario con el 
número 25 de 1959, por lesiones y 
daños, en el cual y por medio del 
prtesente se cita ante este Juzgado 
de instrucción y por término de a'iez 
di as, contados a partir de la publica
ción del presente, al lesionado Mi
guel Alfonso Muniesa, domiciliado en

Zaragoza (calle San Miguel, 40), ut 
cuyo domicilio se ausentó, ignorándo
se donde se encuentre en la actuali- 
dac', a fin de prestarle asistencia fa
cultativa, darle la sanidad cuando 
corresponda, recibir declaración e 
instruirle del contenido del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, así como para que presente el 
permiso de circulación de la moto 
marca “Lambrota”, matricula Z-18956, 
para ser testimoniado, apercibiénab- 
le que. caso de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Medinaceli a veinte de ju
lio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.— El Juez, Victorino Lucia de 
Miguel.— El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.332

Región Aérea Pirenaica

JUNTA REGIONAL 
DE ADQUISICIONES

El dia 17 de septiembre de 195$ a 
las once horas, en el local de la Jun
ta a'e Adquisiciones (Calvo Sotelo, nú
mero 4, l.9 izquierda) se celebrará 
subasta para la contratación del su
ministro do combust ble para calefac
ción para atender las necesidades de 
esta Región Aérea durante el presen 
te año de 1959, por un importe má
ximo total de 310.000 pesetas.

La documentación correspondiente 
podrá examinarse en las oficinas de 
la citada Junta, en el Parque de In- 
tenc'encia del Aire de Zaragoza y en 
¡os Depósitos de Intendencia de Bar
celona, Logroño y Reus.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 24 de julio de 1959.—«El 
V.cretario, Víctor Alejaldre Azr^'.

IMFHINTA HeOAX rtcirATlfcl-l

Precio de inserciones y
INSERCIONES 

' * 
Se solicitarán del Exano. Sr. Gobernador civil.
Serán de p.igo todas las inserciones obbga lorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio; En la "Parte- oficial", 6 ptas. por línea o fracción; en 

la "Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción. -

suscripción a este Boletín
PRECIOS DE.SUSCRIPCION

Trimestre ...........................4.................... 90 pesetas.
Semestre ...................  160 —
Año ......................................................... 300 —■
Especial para Ayuntamientos: Año ...... 250 —

■ Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años .an
teriores. .

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.


